
  

 
FEDERACIÓN DE SALUD DE INTERSINDICAL CANARIA 

La Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), viene a reconocer en su  en sus artículos 23.2 y 25, el 
derecho del personal funcionario interino a percibir retribuciones en 
concepto de trienios. 

El mismo estatuto, establece como personal funcionario interino al 
que es nombrado como tal para el desempeño de funciones propias de 
funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

 La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su 
cobertura por funcionarios de carrera. 

 La sustitución transitoria de los titulares. 

La ejecución de programas de carácter temporal.  

 El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis 
meses, dentro de un periodo de doce meses. 

Ello conlleva intrínsecamente, y dado que en el propio EBEP se 
reconoce al personal estatutario de los Servicios de Salud como 
personal funcionario de carrera, que a partir del día 13 de mayo de 
2007, en que entra en vigor la citada Ley 7/2007 todo el personal 
eventual e interino, considerado ahora como funcionario interino, tenga 
derecho a percibir trienios. 

Por tanto, te aconsejamos, si estás dentro del grupo de personal 
enumerado anteriormente, te pongas en contacto con nuestras 
secciones sindicales, a fin de informarte de los pasos a seguir para 
solicitar el reconocimiento de trienios. 

Para ello, es necesario solicitar el modelo denominado “Anexo I” 
de todas aquellas administraciones públicas donde hayas prestado 
servicios, salvo el centro de gasto donde te encuentres actualmente. 

Canarias, a 4 de mayo de 2007 

Para más información acude a nuestras Secciones Sindicales o entra en nuestra  
Pág. Web: www.intersindicalsalud.com  


